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MOCION QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA AL PLENO DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA PARA SU DEBATE Y APROBACION SI PROCEDE SOBRE LA MEMORIA HISTORICA
El pasado 26 de Diciembre de 2007, el Congreso de los Diputados aprobó la Ley 52/2007 por la que se  reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, más conocida por la “Ley de la Memoria Histórica”.

Han pasado más de treinta años del fin de la dictadura y en nuestro país se ha instalado una democracia consolidada que dejó atrás aquellos tristes años . El espíritu de reconciliación y concordia, y de respeto al pluralismo y a la defensa pacífica de todas las ideas , que guió la transición, nos permitió dotarnos de una Constitución, la de 1978, que tradujo jurídicamente la voluntad de reencuentro de los españoles, articulando un Estado social y democrático de derecho con clara vocación integradora.
Atendiendo a lo manifestado por la Comisión Constitucional del Congreso de los Diputados que el 20 de Noviembre de 2002 aprobó por unanimidad una Proposición no de Ley en la que el órgano de representación de la ciudadanía reiteraba que “nadie puede sentirse legitimado, como ocurrió en el pasado, para  utilizar la violencia con la finalidad de imponer sus convicciones políticas y establecer regímenes totalitarios contrarios a la libertad y dignidad de todos los ciudadanos, lo que merece la condena y repulsa de nuestra sociedad democrática. Así mismo, asumiendo la condena del franquismo contenida en el informe de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa firmado en París el 17 de Marzo de 2006 en el que se denunciaron las graves violaciones de Derechos Humanos cometidas en España entre los años 1939 y 1975.
El Grupo Socialista, en virtud de lo establecido en la denominada Ley de la Memoria Histórica y basándonos en el principio de que las Administraciones Públicas tomarán las medidas oportunas para evitar toda exaltación de la sublevación militar, de la Guerra Civil y de la represión de la Dictadura, en el convencimiento de que los ciudadanos tienen derecho a  que los símbolos públicos sean ocasión de encuentro y no de enfrentamiento , ofensa o agravio, PROPONE AL PLENO DE LA DIPUTACION LOS SIGUIENTES ACUERDOS:
A)El Pleno de la Diputación Provincial aprueba revocar todos los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno de esta Diputación en el período 1937-1975 que suponen la exaltación de la Guerra Civil española. 

B) Así mismo quedan revocados los honores concedidos al General Francisco Franco y a Queipo de Llano.

C) De igual modo aquellos acuerdos que concedían honores y medallas a los ex -ministros del franquismo y personas y entidades vinculadas con el denominado Movimiento Nacional quedan expresamente anulados.
(Se adjunta relación)

En Málaga, a 19 de Noviembre de 2008

EL PORTAVOZ DEL GRUPO SOCIALISTA

JESUS MORA CALLE
RELACION DE NOMBRAMIENTOS, DISTINCIONES Y FELICITACIONES DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA ENTRE 1937 Y 1975

-Adhesión al acuerdo de nombramientos de hijos adoptivos de Málaga a Franco y Queipo. 1937

-Adhesión a la iniciativa de Osuna de concesión del título de Gran caballero a Queipo. 1937

-Adhesión para rendir homenaje al “generalísimo” de la Diputación de Pontevedra. 1939

-Adhesión para solicitar cruz laureada a acuerdos de otras Diputaciones. 1939

-Adhesión a la Diputación de León para erección de monumento a Franco. 1939

-Adhesión actos de traslado de restos de Primo De Rivera. 1939

-Acuerdo sobre visita del “caudillo” a la semana santa. 1940

-Acuerdo adhesión constitución primer gobierno nacional. 1938

-Felicitaciones por sucesivas victorias al “Generalísimo”. 1938

-Felicitaciones por triunfo del “Generalísimo” al llegar al mediterraneo. 1938

-Felicitaciones a Plácido Gete por su nombramiento como general de brigada.1938

-Felicitaciones al “caudillo”.1938

-Felicitaciones al “generalísimo” por avances en la región extremeña. 1938

-Acuerdo nombramiento hijo predilecto de la provincia a Queipo de Llano. 1939

-Nombramiento Franco como hijo predilecto de la provincia. 1939

-Adhesión al nombramiento de Franco como Presidente de Honor de las Diputaciones. 11 Julio 1945

-Nombramiento hijo adoptivo a Antonio Rodriguez Acosta. Ex gobernador civil

-Nombramiento hijo adoptivo a Victor Arroyo. Ex gobernador civil.1973

-Hijo predilecto de la provincia y Medalla de oro a Baltasar Peña Hinojosa. Ex -presidente de la Diputacion

-Hijo Predilecto y medalla de oro a Jose Utrera Molina. 1975

-Medalla de Oro a Luis Carrero Blanco a titulo póstumo

-Medalla de Oro a Gonzalo Fernandez de la Mora

.Hijo Predilecto a Jose Marquez Iñiguez. Ex -presidente Diputación

-Hijo adoptivo a Ramón Castilla Perez. Ex gobernador civil

-Medalla de Oro a Jose M Martinez Sanchez-Arjona. Ministro Vivienda

-Medalla de Oro a Jose Solís Ruiz. Ministro S. General de Movimiento

-Medalla de Oro a Federico Silva Muñoz. Ministro de Obras Públicas

-Presidente honorario y Perpetuo y Medalla de Brillantes a Francisco Franco. 25-5-64

-Medalla de Oro a Manuel Lara Tamayo. Ministro de Educación. 64

-Medalla de Oro a la Sección Femenina. 61

-Hijo adoptivo a Luis Julve Cerezuelo. Exgobernador . 58

-Hijo adoptivo a Manuel Hernandez Sanchez. S. General de la Organización Sindical de la Provincia

-Hijo adoptivo a Villar Palasí. Ministro de Educacion.

-Hijo Predilecto a Carlos Rein Segura. Ex Ministro de Agricultura

-Hijo adoptivo a Jose A. Girón de Velasco. Exministro de Trabajo

-Hijo adoptivo a Manuel García del Olmo, exgobernador civil
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